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Mutualidad se fundó en 1948 como una 
aseguradora sin ánimo de lucro, con el compromiso 
de mejorar la calidad de vida de sus mutualistas 
a través de soluciones de inversión, previsión y 
ahorro. Al cierre del ejercicio, gestiona un volumen 
de ahorro superior a 10.500 millones de euros 
y cuenta con la confianza de cerca de 210.000 
mutualistas.

Es la principal organización de previsión social 
en España y se sitúa entre las cinco mayores 
aseguradoras de Vida por volumen de ahorro 
gestionado, sin vínculos con grandes grupos 
financieros ni capital extranjero.

m.1. Somos 
Mutualidad.

209.625  
mutualistas 

10.513   
millones de euros en  
volumen de ahorro 

gestionado 10

4ª 
entidad de Vida por 

volumen 
de ahorro gestionado 

(Grupo Mutualidad) 

La entidad ofrece seguros voluntarios, 
complementarios y alternativos al sistema 
público de la Seguridad Social, así como productos 
adicionales en los ramos de accidentes y salud.

Mutualidad está supervisada por la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP) 
y colabora activamente con organizaciones 
sectoriales como UNESPA y la Confederación 
Española de Mutualidades (CEM).



Mejorar la calidad de vida de los y las 
mutualistas, contribuyendo a una 
sociedad más colaborativa, justa e 

inclusiva.

PROPÓSITO

VALORES

Sostenibilidad

Inclusión

Transparencia

Confianza

MUTUALISMO
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Plan Universal: plan de previsión flexible que incluye 
coberturas de ahorro-jubilación, fallecimiento, 
incapacidad permanente y temporal y dependencia, a la 
medida de las necesidades de cada persona. 

• Sistema profesional.
• Sistema PPA (Plan de Previsión Asegurado).
• Sistema de ahorro flexible (SVA).
• Sistema Individual de Ahorro Sistemático (PIAS).

Plan Ahorro 5: permite ahorrar sin tributar por los 
rendimientos generados.

Plan Renta Vitalicia: permite invertir un capital y recibir 
una renta mensual durante el tiempo que el mutualista 
desee o durante toda su vida. 

Plan Junior: solución de ahorro y protección que permite a 
los más jóvenes construir un capital para su futuro. 

Seguro Vida-Ahorro Instituciones: producto de ahorro 
dirigido a entidades y organizaciones relacionadas con la 
actividad jurídica que operen en el ámbito nacional. 

Plan Incrementa Autónomo: producto para cualquier 
mutualista que trabaje por cuenta propia y quiera ahorrar 
para la jubilación.

Plan Ahorro Multiplica: este producto ofrece una 
rentabilidad anual garantizada y está orientado a aquellos 
que buscan seguridad en su inversión.

Unit Linked Explora: destinado a aquellos inversores 
que están dispuestos a asumir más riesgos a cambio 
de una mayor rentabilidad esperada. Este producto 
promueve características medioambientales, sociales y de 
gobernanza (conforme a lo establecido en el artículo 8 del 
Reglamento (UE) 2019/2088).

Ramo de Vida

Ramo de No Vida

Mutualidad desarrolla su actividad en el sector 
asegurador español, principalmente en el ramo 
de Vida, y también ofrece seguros de accidentes y 
salud en el ramo de No Vida.

Además de los seguros de Vida y No Vida, 
Mutualidad ofrece servicios complementarios 
a través de acuerdos con otras entidades. Entre 
estos destacan el asesoramiento y la gestión en 
situaciones de dependencia, así como un programa 
de atención psicológica y social destinado a los 
mutualistas alternativos.

m.1.1. Productos y servicios.

Seguro de Vida

Seguro de Salud

Seguros de ahorro e inversión

Seguro de Accidentes
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m.1.2. Equipo directivo.

Comité Ejecutivo a 31/12/2024.

 Rafael Navas. 
Director general.

 Fernando Ariza.
Director general adjunto.

 Beatriz Malpartida.  
Directora de Personas 

 y Transformación.

 Laura Duque.  
Subdirectora general de  

Cumplimento y Legal.

 María Galván.  
Subdirectora general de  

Organización y Tecnología.

  Jaime Moreno.  
Subdirector General de  

Estrategia de Inversiones.

 Miguel Zarzuelo.
Subdirector General de  
Desarrollo de Negocio.
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m.1.3. Modelo de negocio. 

Mutualidad, marca comercial de la Mutualidad 
General de la Abogacía—mutualidad de previsión 
social a prima fija—es una entidad aseguradora 
privada con personalidad jurídica propia. Se 
encuadra dentro de las mutualidades de previsión 
social, organismos sin ánimo de lucro basados en 
los principios de colaboración y solidaridad.

La compañía brinda una modalidad aseguradora 
voluntaria, complementaria y alternativa al 
sistema público de la Seguridad Social, basada 
en aportaciones a prima fija por parte de los 
mutualistas (personas físicas o jurídicas), así 
como de otras entidades y personas protectoras. 
Su estructura se fundamenta en el concepto de 
sociedad de personas (mutualistas), en lugar 
de capital, promoviendo la participación de sus 
miembros.

Gracias a su modelo de negocio, Mutualidad 
puede destinar los beneficios de su actividad al 
bienestar de sus mutualistas. Al ser una mutualidad 
de previsión social a prima fija, no dispone de 
un capital social representado por títulos o 
acciones, sino de un fondo mutual integrado por 
las aportaciones mínimas establecidas por ley, los 
excedentes generados en cada ejercicio social y las 
contribuciones de sus socios protectores.

En cuanto al número de derechos de voto, al 
no existir un capital social ni un fondo mutual 
representado por títulos o acciones, estos se 
calculan según el número de mutualistas que estén 
al corriente de pago de sus obligaciones con la 
entidad. Asimismo, de acuerdo con el principio de 
democracia que rige esta forma de organización 
social, cada mutualista dispone de un único 
derecho de voto, con independencia del valor de su 
aportación.

2-1

Los productos de la entidad se comercializan 
principalmente a través de un modelo de venta 
directa y multicanal, que integra su contact center, 
los gestores territoriales que cubren todo el 
territorio nacional, así como sus canales digitales.

La actividad de Mutualidad se concentra en España, 
con sede central en Madrid. 
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Organización societaria de Grupo Mutualidad. Marco regulatorio. 

•  MUTUALIDAD 
GENERAL DE LA 
ABOGACÍA. Mutualidad 
de previsión social a prima 
fija. Es la sociedad matriz.

•  PRIVILEGIA 
SOCIEDAD DE 
AGENCIA EXCLUSIVA 
DE SEGUROS, S.R.L.U. 
Agencia de seguros 
exclusiva. 100!% participada 
por Mutualidad.

•  AVANZA PREVISIÓN, 
COMPAÑÍA DE 
SEGUROS, S.A.U. 
Entidad aseguradora que 
opera en los ramos de 
vida, accidentes y salud. 
Mutualidad ostenta un 76!% 
de participación.

•  INGENIERÍA 
MEDIACIÓN 
AGENCIA DE 
SEGUROS 
EXCLUSIVA, S.L.U. 
Agencia de seguros 
exclusiva. 100!% participada 
por Avanza Previsión.

•  VALUE PLUS 
PROPERTIES, S.A. 
Sociedad que tiene por 
objeto el alquiler y la 
transmisión de bienes 
inmuebles. Mutualidad 
ostenta una participación 
del 95!%.

•  FUNDACIÓN 
MUTUALIDAD 
ABOGACÍA. Institución 
sin ánimo de lucro, creada 
por Mutualidad, que centra 
su actividad en la cultura del 
ahorro, el talento jurídico, 
la nueva longevidad y la 
acción social. 

En España la actividad aseguradora está regulada, lo 
que significa que las compañías aseguradoras y todos 
los intervinientes en un contrato de seguro tienen que 
atenerse a lo dispuesto en la legislación vigente.

Mutualidad se rige por la Ley de Ordenación, 
Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras 
y Reaseguradoras, por su reglamento de desarrollo 
y la normativa europea de directa aplicación, por el 
Reglamento de Mutualidades de Previsión Social 
y demás disposiciones generales aplicables a las 
mutualidades de previsión social, así como por sus 
estatutos, los acuerdos de los órganos sociales 
y las demás normas internas que se desarrollen. 
Supletoriamente, se rige según la Ley de Sociedades de 
Capital.

La aseguradora se encuentra inscrita en el registro 
administrativo de la DGSFP (Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones) con la clave P-2131. La 
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones es 
un órgano administrativo que depende de la Secretaría 
de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, adscrita 
al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital.

En 2020 se constituyó Grupo Mutualidad, tras la fusión con Mutualidad de la Ingeniería, del 
que forma parte la aseguradora Avanza Previsión.
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El año 2024 comenzó con la percepción de 
que la inflación había dejado de ser la principal 
preocupación macroeconómica, dando paso al 
foco en el crecimiento. A lo largo del ejercicio, 
se evidenció un claro desacoplamiento entre las 
economías de Europa y Estados Unidos.

Europa afrontó el riesgo de una ralentización 
económica, marcada por la baja productividad 
y las dificultades del sector industrial, aunque el 
PIB logró crecer apoyado en el gasto público y el 
dinamismo del sector servicios. En este contexto, 
el Banco Central Europeo recortó los tipos de 
interés en 100 puntos básicos, con previsión de 
nuevas bajadas hasta mediados de 2025.

En contraste, la economía estadounidense mostró 
mayor solidez, impulsada por un consumo privado 
fuerte, un mercado laboral estable y elevados 
niveles de ahorro familiar.

m.2. Entorno y estrategia.
En los mercados, 2024 fue un año favorable para 
Europa. La renta fija se benefició de la caída de 
los tipos, con una revalorización de los bonos 
gubernamentales, y la renta variable cerró con 
retornos anuales positivos, entre el 5!% y el 10!%. 
En Estados Unidos, la renta variable lideró los 
resultados, con rendimientos muy superiores a los 
europeos, mientras que la renta fija mostró curvas 
planas e incluso invertidas.

En materia de sostenibilidad, Europa consolidó su 
liderazgo gracias a un marco normativo ambicioso 
que impulsa la integración de criterios ESG y el 
desarrollo de inversiones sostenibles. 

En lo que respecta al sector asegurador, según 
datos de ICEA, al cierre de 2024 los ingresos por 
primas alcanzaron los 75.161 millones de euros, lo 
que representa un descenso del 1,56!% respecto 
al año anterior. De este volumen, 46.333 millones 
correspondieron al ramo de No Vida y 28.827 
millones al ramo de Vida.

En cuanto a la gestión de activos, las aseguradoras 
administraban 210.400 millones de euros a través 
de seguros de vida, un 3,23!% más que en 2023.

En este contexto económico y sectorial, 
Mutualidad registró unos ingresos por primas 
de casi 595 millones de euros, mientras que el 
ahorro gestionado alcanzó los 10.513 millones de 
euros al cierre del ejercicio. Asimismo, la cifra de 
mutualistas se situó en 209.625.

201-1
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Las inversiones realizadas por la entidad en dicho 
ejercicio y asignadas específicamente al Plan 
Universal, Plan Ahorro 5 y Plan Junior durante el 
ejercicio 2024, han registrado una rentabilidad 
del 4,13!% sobre los activos medios invertidos, lo 
que permite retribuir a los mutualistas del Plan 
Universal una rentabilidad del 4,13!%, y del 3,72!% a 
los del Plan Ahorro 5 y Plan Junior.

Mutualidad continuó avanzando en la ejecución 
de su Plan Estratégico 2023-2027, ADN 23/27, 
basado en cuatro pilares: crecimiento de negocio, 
excelencia operativa, personas y sostenibilidad.

Entre los hitos del ejercicio destaca la ampliación 
de su cartera de productos con el lanzamiento del 
Plan Ahorro Multiplica y el Unit Linked Explora.

Además, a finales de 2024, la entidad inició un 
proceso de revisión y reformulación del Plan 
Estratégico para adaptarlo a los posibles cambios 
normativos que podrían anticipar y consolidar un 
cambio de modelo de negocio, especialmente en lo 
relativo al papel de Mutualidad como alternativa al 
sistema público de pensiones, tal y como ya preveía 
el propio plan.

En relación con la petición de algunos mutualistas 
de transferir el acumulado en la Mutualidad al 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA), cabe destacar que, a finales del pasado 
año, el Grupo Parlamentario Socialista presentó 
una Proposición de Ley con el objetivo de regular 
esta situación. La posición de la Mutualidad al 

respecto se ha mantenido firme: apoya plenamente 
la creación de una pasarela que permita dicha 
transferencia, solicitando únicamente que esta se 
lleve a cabo conforme a un calendario ordenado 
y técnicamente viable. Asimismo, la entidad 
defiende con claridad el principio de alternatividad, 
entendida como la posibilidad de que cada 
persona pueda continuar eligiendo el sistema de 
previsión que mejor se adapte a sus necesidades. 
No obstante, la tramitación parlamentaria de la 
citada proposición de ley permanece actualmente 
paralizada por la falta de consenso político.

En materia de inversión, Mutualidad mantuvo 
su estrategia basada en los principios de 
independencia, prudencia y seguridad, con 
un enfoque de largo plazo orientado a obtener 
rendimientos sólidos y sostenibles. Al cierre del 
ejercicio, las inversiones reflejadas en el balance 
contable ascendían a 10.765  millones de euros.

En el ámbito de la sostenibilidad, Mutualidad 
avanzó en la ejecución de su Plan de Sostenibilidad 
2023-2027, que complementa el Plan Estratégico 
ADN 23/27 e impulsa la integración de los criterios 
ESG en la gestión de la entidad. Esta apuesta por 
la sostenibilidad se refuerza con la actividad de la 
Fundación Mutualidad, que desarrolla iniciativas 
en torno a la educación financiera, el fomento del 
talento joven, la nueva longevidad y el compromiso 
social.

201-1

La entidad también mantuvo su compromiso con la 
promoción de la cultura del ahorro y la educación 
financiera entre sus mutualistas, facilitando 
información clara y precisa para que pudieran tomar 
decisiones fundamentadas sobre su jubilación y 
bienestar económico.

A lo largo de este informe se detallan los esfuerzos 
realizados por la entidad para integrar los aspectos 
ESG en su gestión diaria y avanzar hacia un modelo 
de negocio más responsable, transparente y 
comprometido con sus mutualistas y la sociedad.



mutualistas

millones de euros en 
inversiones (balance 

contable)

millones de euros en 
volumen de ahorro 

gestionado

millones de euros 
pagados en siniestros y 

prestaciones

millones de euros en 
ingresos por primas

rentabilidad retribuida en 
el Plan Universal

ratio de solvencia  

209.625 

10.765 

10.513

594

595

4,13 % 249 %
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m.2.1. Principales magnitudes económicas 2024.

95,7!% ramo Vida

4.3!% ramo 
No Vida

18
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m.3.1. Hoja de ruta ESG. 
 
La Política de Sostenibilidad de Mutualidad 
establece los principios y compromisos de la 
entidad para promover criterios ambientales, 
sociales y de buen gobierno en sus operaciones. 
Su objetivo principal es impulsar que la entidad 
cumpla con estándares de responsabilidad social, 
reduzca el impacto ambiental y maximice los 
impactos positivos sobre las personas. 

La última revisión de esta política, aprobada 
por la Junta de Gobierno en diciembre de 2022, 
está disponible en la página web de Mutualidad. 
Además, los empleados pueden consultarla 
asimismo en la intranet corporativa.

La Política de Sostenibilidad se complementa 
con otras directrices internas, como la Política 
de Derechos Humanos, la Política de Diversidad, 
Equidad e Inclusión y la Política de Integración de 
Riesgos de Sostenibilidad en las Decisiones de 
Inversión, entre otras.

Los planes de acción de cada área, así como el 
Plan de Sostenibilidad 2023-2027—denominado 
“Activistas de lo Mutuo”—incluyen las medidas 
específicas para el cumplimiento de estos 
compromisos. Este plan, alineado con el Plan 
Estratégico global 2023-2027 (ADN 23/27), 
busca aportar valor al propósito de Mutualidad: 
mejorar la calidad de vida de los y las mutualistas, 
contribuyendo a una sociedad más colaborativa, 
justa e inclusiva. En 2025 se revisará para adaptarlo 
tanto al nuevo marco normativo como al análisis 
de materialidad, elaborado conforme a la Directiva 
europea de Reporte de Sostenibilidad (CSRD).

m.3. Gestión de la sostenibilidad. 

2-23; 2-24; 413-1
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Activistas de lo Mutuo.
 
El Plan de Sostenibilidad “Activistas de lo Mutuo” 
2023-2027 detalla las acciones, objetivos e 
indicadores necesarios para incorporar criterios 
de sostenibilidad en Mutualidad. El plan asigna 
responsables para su implementación y para el 
seguimiento de los avances. El documento se 
organiza en trece líneas de actuación, distribuidas 
en cuatro ejes: medioambiente, social, negocio 
responsable y buen gobierno. Asimismo, se 
han identificado los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) a los cuales contribuyen las líneas 
estratégicas del plan.

En 2024, se alcanzó un 92 % de cumplimiento de los 
objetivos del Plan de Sostenibilidad. 

La estrategia de sostenibilidad de Mutualidad se 
basa en diversas referencias relevantes, incluidas 
las expectativas de los grupos de interés, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 
Naciones Unidas, la normativa ESG y los estándares 
y marcos de sostenibilidad reconocidos a nivel 
nacional e internacional (como los Principios 

del Pacto Mundial, los GRI Standards o el modelo 
SGE21). Asimismo, incorpora las mejores prácticas 
en materia ESG y las recomendaciones de expertos 
especializados en sostenibilidad. La estrategia 
de sostenibilidad de Mutualidad se refuerza, en 
su dimensión social, con la labor de Fundación 
Mutualidad. Las iniciativas de 2024 se describen en 
el capítulo Sociedad de esta memoria, así como en 
la memoria de actividades de la propia fundación. 

2-23; 2-24; 413-1
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Medioambiente.

Queremos apoyar la lucha contra 
el cambio climático a través de la 
gestión responsable de los impactos 
ambientales directos e indirectos y 
contribuyendo con nuestras inversiones 
a la transición hacia una economía 
medioambientalmente más sostenible. 

–  Lucha contra el cambio climático, 
minimizar las emisiones y protección 
de la biodiversidad.

–  Consumo eficiente de los recursos y 
gestión responsable de los residuos.

Social.

Apostamos por mejorar la calidad 
de vida de las personas, impulsando 
la diversidad e inclusión, el talento, 
la satisfacción del mutualista y la 
contribución a la comunidad. 

 

–  Diversidad, equidad e inclusión. 
–  Talento: gestión responsable y 

bienestar del equipo humano.
–  Atención y satisfacción del 

mutualista.
–  Contribución social alineada con el 

negocio. 

Negocio responsable.

Queremos impulsar un modelo de 
negocio responsable, ágil e innovador 
que proporcione valor a los mutualistas, 
colaboradores y a la sociedad. 

 
 

–  Finanzas sostenibles.
–  Transformación digital e innovación.
–  Gestión responsable de los 

colaboradores. 

Buen gobierno. 

Buscamos promover una cultura de la 
integridad, el cumplimiento y el buen 
gobierno corporativo,  desarrollando 
nuestra actividad de forma ética, 
confiable y transparente con nuestros 
grupos de interés.
 

–  Cumplimiento y ética.
–  Gestión de riesgos ESG.
–  Transparencia y divulgación de 

información relevante para los grupos 
de interés.

–  Cooperación y alianzas. 

Plan de Sostenibilidad “Activistas de lo Mutuo” 2023-2027 .

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) prioritarios para Mutualidad
2-23; 2-24; 413-1
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Comisión de Ética y Sostenibilidad.

La Comisión de Ética y Sostenibilidad, órgano 
permanente de la Junta de Gobierno de Mutualidad, 
se encarga de supervisar la correcta aplicación de 
los principios establecidos en el Código Ético y de 
Conducta, así como de velar por el cumplimiento 
de las políticas relacionadas con ESG. Durante 2024, 
celebró cinco reuniones. El reglamento de la comisión 
está disponible en la página web de Mutualidad.

Comisión de Auditoría.

La Comisión de Auditoría está formada por tres a 
cinco miembros de la Junta de Gobierno, mayoría 
independientes.

La Comisión de Auditoría informa a la Asamblea 
General sobre los resultados de la auditoría, 
supervisa el control interno, la gestión de riesgos y 
la información financiera y no financiera, propone a 
la Junta de Gobierno el nombramiento del auditor 
y solicita la información necesaria sobre su plan y 
ejecución.

Área de Sostenibilidad. 

El área de Sostenibilidad forma parte de la dirección de Comunicación y 
Sostenibilidad, que depende directamente de la dirección general. 

Sus responsabilidades incluyen la gestión de aspectos ESG que 
le competen, tales como la definición del marco estratégico de 
sostenibilidad, el reporting no financiero, las alianzas y compromisos, la 
gestión medioambiental y la reputación y engagement con los grupos 
de interés. Colabora con las distintas áreas para establecer acciones 
concretas, objetivos e indicadores, así como en el desarrollo de las 
diferentes iniciativas. Se encarga también de hacer el seguimiento del Plan 
de Sostenibilidad, verificando el grado de cumplimiento de los objetivos 
asignados a sus diferentes responsables.

Además, actúa como observatorio de tendencias, proponiendo acciones 
de mejora alineadas con las buenas prácticas y los riesgos del entorno.

Gobernanza ESG. 

Cultura y formación ESG. 

La integración de los criterios ESG en la gestión de la aseguradora requiere un enfoque transversal y una cultura 
corporativa que valore sus beneficios para las personas, el medioambiente y el negocio. Para ello, Mutualidad ha 
impulsado acciones de concienciación y formación en todos los niveles de la organización.

En 2024, se impartió formación en sostenibilidad a la Junta de Gobierno, al 100!% del equipo comercial y a las 
nuevas incorporaciones. La formación dirigida al equipo comercial, desarrollada con el apoyo de ICEA, se centró 
en la integración de los criterios ESG en la oferta de productos, la identificación de tendencias en inversión 
responsable y la gestión de riesgos asociados al cambio climático y los impactos sociales. Por su parte, todas las 
personas que se unieron a la entidad recibieron una sesión introductoria en el marco del programa de onboarding, 
destinada a familiarizarlos con los conceptos ESG y la estrategia de Mutualidad en este ámbito.

Además, el Comité de Sostenibilidad y perfiles clave del área de negocio participaron en sesiones de trabajo 
orientadas a reflexionar sobre los avances y áreas de mejora en materia ESG.2-9; 2-12; 2-13; 2-14; 2-23; 2-24; 413-1

Comité de Sostenibilidad.

El Comité de Sostenibilidad actúa 
como órgano ejecutivo responsable de 
velar por la correcta implementación 
y evolución de la estrategia y el Plan 
de Sostenibilidad de la entidad. Su 
función principal es supervisar el 
progreso en materia ambiental, social 
y de buen gobierno en todas las áreas 
de la organización. Está integrado por 
el equipo directivo de las áreas clave 
en la toma de decisiones relacionadas 
con ESG.
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m.3.2. Análisis de materialidad.  

Las empresas deben identificar y entender las 
expectativas de la sociedad y sus grupos de interés 
para anticiparse a sus necesidades y responder de 
manera efectiva. 

En este sentido, el Plan de Sostenibilidad de 
Mutualidad surge de un proceso de escucha activa 
que ha involucrado tanto a grupos de interés 
internos—equipo directivo, responsables con visión 
estratégica y empleados—como a grupos de interés 
externos—mutualistas, instituciones, proveedores, 
organizaciones del tercer sector, periodistas y 
otros actores clave.

Este enfoque ha permitido determinar las 
prioridades de Mutualidad en materia ESG, evaluar 
las expectativas y necesidades de los grupos de 
interés y recoger propuestas de mejora. Además, el 
análisis ha tenido en cuenta aportaciones externas 
independientes, la normativa ESG aplicable, 
las buenas prácticas del sector y las principales 
tendencias nacionales e internacionales. La matriz 
de materialidad resultante muestra los aspectos de 
sostenibilidad más relevantes para la aseguradora y 
sus grupos de interés. 

En 2024, se llevó a cabo un análisis de doble 
materialidad para cumplir con los requisitos 
de la nueva Directiva Europea de Reporte de 
Sostenibilidad (CSRD). Dicha normativa se aplicará 
a partir del ejercicio 2025, con el primer reporte 
programado para 2026. Durante 2025, la entidad 
concentrará sus esfuerzos en adaptar su reporte de 
información no financiera a las nuevas exigencias 
normativas y revisará el Plan de Sostenibilidad para 
alinearlo con los resultados de este análisis.

Materialidad de los impactos ESG
Cuestiones relacionadas con el impacto de la empresa 
en el entorno, tanto directa como indirectamente, 
especialmente en el medioambiente y en las personas.

Materialidad financiera
Asuntos ESG externos que pueden afectar al desempeño, 
rendimiento financiero y negocio de las compañías.

Doble materialidad

2-23; 2-24; 2-29; 413-1
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MEDIOAMBIENTE.
1.1 Lucha contra el cambio climático y reducción de emisiones.

1.2 Eficiencia energética.

SOCIAL.
2.1 Diversidad, equidad e inclusión. 

2.2 Atracción y fidelización del talento.

2.3 Formación y desarrollo profesional.

2.4 Atención y satisfacción del cliente.

2.5 Acción social.

GOBIERNO CORPORATIVO.
3.1 Cumplimiento, ética y transparencia.

3.2 Ciberseguridad y protección de datos.

3.3 Gestión de riesgos ESG.

3.4 Divulgación de información no financiera.

3.5 Gobernanza de la sostenibilidad.

3.6 Productos con atributos de sostenibilidad.

3.7 Digitalización.

3.8 Finanzas sostenibles.

3.9 Solvencia y resultados financieros.
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RELEVANCIA PARA MUTUALIDAD
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2.1

2.4
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2.2

2.5

3.1

3.2

3.7

3.6

3.5
3.3

3.8
3.9

3.7

1.2

Matriz de materialidad de Mutualidad.

2-23; 2-24; 2-29; 413-1
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Dimensión Aspecto material 2024 2023 Variación
Ambiental Emisiones de CO2 (Huella de Carbono) (Tn) (1) 190,98 198,26 -3,67!%

Neutralidad de carbono voluntaria (%) (2) 100!% 100!% -

Consumo de energía (MWh) 647,2 492,8 31,35!%

Consumo de electricidad verde (%) 100!% 100!% -

Consumo de papel (Tn) 10,5 7,02 49,57!%

Social Índice de recomendación de clientes: NPS (3) 7,8 22,2 -64,86!%

Mujeres en el Comité Ejecutivo (%) 43!% 50!% -14!%

Mujeres en puestos directivos (Comité de Dirección) (%) 37!% 45!% -17,78!%

Empleados con discapacidad (n.º) 2 2 -

Índice de satisfacción empleados/as: engagement (sobre 10) 7 7 -

eNPS (4) 41 40 2,5!%

Horas de formación / empleado (nº.) 75 84,7 -11,45!%

Participaciones de empleados en acciones de voluntariado corporativo (n.º) 73 21 247,62!%

Certificaciones de Accesibilidad Universal en la cartera de inmuebles (n.º) (5) 7 5 40!%

Beneficiarios en ayudas y becas – Fundación Mutualidad 3.518 3.620 -2,82

Beneficiarios de los programas de Fundación Mutualidad (cultura del ahorro, talento joven, 
envejecimiento y acción social)

12.291 13.923 -11,74!%

Negocio 
responsable

Índice de Reputación Corporativa (sobre 1.000) (6) 751 634 18,45!%

Calificación ESG de la cartera de inversiones financieras (sobre 100) (7) 65 66 -1,52!%

Compras de fondos art.8/9 sobre el total de nuevas compras (%) 100!% 66,3!% 50,83!%

Inmuebles de la cartera con certificación de sostenibilidad (n.º) (8) 17 13 30,77!%

Gobernanza Mujeres en la Junta de Gobierno (%)            41!%         35!% 17,14!%

Incidentes de corrupción y soborno confirmados (n.º) 0 0 -

Incidentes relativos a violaciones de la privacidad y pérdida de datos del cliente (n.º) 0 0 -

Cumplimiento del Plan de Sostenibilidad (%)           92!%         91!% 1,1!%

Plantilla firmante del Código Ético y de Conducta (%) 100!% 100!% -

Empleados sensibilizados/as formados en seguridad de la información y ciberseguridad (%) 92,4!% 94,3!% -2,01!%

(1) Emisiones totales de CO₂, incluyendo las generadas por la actividad propia de Mutualidad y por sus inversiones inmobiliarias.
(2) Las emisiones de CO₂ compensadas en el año indicado corresponden a la huella de carbono del ejercicio anterior. En 2024, se compensó el 100!% de las emisiones correspondientes a 2023, tal y como se explica en el capítulo de esta 
memoria sobre medioambiente.
(3) El NPS experimenta una disminución atípica como consecuencia de la situación con parte del colectivo de mutualistas alternativos que solicita traspasar el fondo acumulado en Mutualidad al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
(RETA). Se ofrece más información sobre esta cuestión en el capítulo de Mutualidad.
(4) El eNPS se calcula cada 3 años.
(5) Certificados AIS en la cartera de inmuebles. Este sello reconoce un alto grado de compromiso en materia de accesibilidad física, sensorial y cognitiva.
(6) El Índice Reputacional se establece a través de un modelo propio, desarrollado por Mutualidad y un tercero experto en reputación corporativa.
(7) Calificación obtenida a través de la herramienta Clarity. 
(8) Sellos BREEAM® en la cartera de inmuebles renovados o en proceso en el momento de cierre de esta memoria. Se trata de un certificado internacionalmente reconocido en sostenibilidad en la edificación.

m.3.3. Indicadores relevantes en materia ESG para Mutualidad. 

2-23; 2-24; 413-1
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m.3.4. Alianzas y compromisos ESG. 

Para construir un futuro más próspero y una 
sociedad más justa, es esencial la cooperación de 
diversos agentes. Con ese objetivo, Mutualidad ha 
forjado alianzas estratégicas con organizaciones 
clave tanto a nivel nacional como internacional, con 
el fin de intercambiar conocimientos, fomentar la 
participación y fortalecer su compromiso con la 
sostenibilidad dentro de la organización. 

Como parte de la Red Española del Pacto Mundial, 
asume el compromiso de promover y cumplir los 
Diez Principios que incluyen áreas fundamentales 
como los derechos humanos, las normas laborales, 
el medioambiente y la lucha contra la corrupción. 
En 2024, publicó el nuevo Informe del Progreso 
(COP), requerido desde 2023 por el Pacto Mundial 
de la ONU.

Asimismo, como entidad firmante de los Principios 
para la Inversión Responsable de Naciones Unidas 
(UN-PRI)—cuyo objetivo es promover criterios 
ambientales, sociales y de buen gobierno en las 
prácticas de inversión—Mutualidad publicó, un año 
más, su informe para dar cuenta de los avances 
logrados en materia de inversión sostenible.

La compañía forma parte del Consejo Empresarial 
Español para el Desarrollo Sostenible, principal 
representación en España del World Business 
Council for Sustainable Development (WBCSD) 
bajo el liderazgo de Forética. En 2024, obtuvo 
una evaluación favorable en cinco áreas clave 

2-23; 2-24; 2-28; 203-1; 203-2; 413-1

que se evalúan en el marco de esta alianza: clima, 
naturaleza, diversidad e inclusión, derechos 
humanos y transparencia.

La dimensión social representa un pilar 
fundamental en el modelo de negocio de la 
compañía. Con este propósito, Mutualidad 
colabora con la Fundación SERES para impulsar 
el compromiso empresarial con la mejora de la 
sociedad a través de iniciativas alineadas con su 
actividad. En 2024, destaca especialmente su 
participación en Radar Seres, un foro que visibiliza 
los principales desafíos sociales y pone en valor las 
soluciones promovidas por las empresas.

Además, colabora con organizaciones como Club 
Excelencia en Gestión y Global LegalTech Hub, 
y respalda iniciativas que promueven el talento 
femenino, como Women in a Legal World, Red EWI 
y EJE&CON. A su vez, impulsa proyectos orientados 
al desarrollo de la abogacía, entre ellos la 
Asociación de Juristas San Raimundo de Peñafort, 
dedicada a la investigación en el sector.

En el ámbito asegurador y de mutualidades, la 
compañía mantiene vínculos con entidades como 
ICEA, UNESPA, CEPES y la Confederación Española 
de Mutualidades.

En 2024, el importe abonado por la compañía en 
concepto de cuotas a asociaciones ascendió a 
279.734€.


